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CLASE DE 

PROCESO: 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE: SAIDY LILIANA DIFILIPPO SALAZAR madre y representante 

legal del menor VICTOR ANDRES ASUNCIÓN DIFILIPPO 

APODERADO DR. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO 

EJECUTADO: SANTANDER DE LA ASUNCIÓN VILORIA 

RADICADO 20-178-3184-001-2023-00061-00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

   Vencido el término de traslado de la LIQUIDACION DEL 

CREDITO presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, apruébese la 

anterior liquidación del crédito realizado por el Dr. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO, 

quien actúa como apoderado de SAIDY LILIANA DIFILIPPO SALAZAR madre y 

representante legal del menor VICTOR ANDRES ASUNCIÓN DIFILIPPO, dentro 

del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, seguido en contra de SANTANDER DE 

LA ASUNCIÓN VILORIA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La juez, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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